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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Madrid lia presentado 
D. Fernando Sartorius Chacón, y nombrando para el 
referido cargo á D. Joaquín Ruíz Jiménez.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros á D. Pablo Cruz y Orgaz.

Real decreto resolutorio de una'competencia de juris
dicción.

Ministerio de Gracia yj Justicia:

Reales órdenes referentes á personal de Registros de la 
propiedad.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra al General de División D. Julio Domingo Bazán.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden resolutoria de un expediente de condonación de 
multa impuesta á la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte.

Otras disponiendo se lleven á cabo por administración las 
obras que se expresan.

Administración central:
H a c i e n d a . — Dirección general déla Deuda y Clases pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.— Concurso para la provisión de la plaza de 
Verificador de contadores de gas, vacante en la ciudad 
de Linares.

Dirección general de Obras públicas.— Transferencia de la 
concesión del ferrocarril de Sierra Alhamilla al muelle 
de Almería.

Subastas de obras de carreteras. ’
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.
Direccim del Canal de Isabel 17.— Extravío de una certifi

cación.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Subasta para con
tratar las obras y el suministro del material necesario 
para la instalación del empedrado «Aplita» en el paseo 
ae San Vicente.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se consignan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:

La Hispano-Africana.—Banco de Gijón.
Balances de Sociedades y publicados conforme al ari. 183 del 

Código de Comercio.
Banco Hispano Americano.
Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Observatorio astmiómico. — Datos: meteorológicos.

Parte na «Hela!»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.'MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Madrid Me ha presentado D. Fer
nando Sartorius Chacón, Conde de San Luis./

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Ríos»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo'en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Madrid á 
D. Joaquín Ruiz Jiménez, Diputado á Cortes. v

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Ríos»

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Pablo Cruz y Orgaz, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eusenio Montero Ríos»

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de León y el Juez de primera ins
tancia de Sahagün, de los cuales resulta:

Que en 11 de Agosto de 1902, el Procurador D. Cons
tantino Rojo, en nombre de Manuel Fernández Giraldo, 
como representante legal de su mujer Dionisia García, 
presentó ante dicho Juzgado demanda de interdicto de 
recobrar la posesión de las aguas que discurrían por

un encañado, obligando al demandado D. Nicasio Gar
cía Alvalá á reponer éste al estado que antes del despo
jó tenía, y exponiendo: que la mujer de su representa
do es dueña de una huerta que desde tiempo inmemo
rial disfruta de riego* pacíficamente y sin interrupción, 
en cantidad bastante para todas las necesidades de la 
fipca, discurriendo las aguas por un encañado subte
rráneo que penetra en el huerto; que el 27 de Julio del 
mismo año se procedió por orden de D. Nicasio Gar
cía á tapar el encañado, con cuya operación disminu
yó en más de la mitad el caudal de aguas que utilizaba 
el demandante, y que éste hecho constituye un verda
dero despojo, por lo que se veía en la necesidad de acu
dir á los Tribunales:

Que incoado el juicio, de él aparece que el demanda
do D. Nicasio García ordenóla limpieza de la fuente 
oncenal y el pilón de la misma, como Presidente de la 
Junta administrativa de Cea y en cumplimiento de 
un acuerdo tomado por dicha Junta en la sesión de 10 
de Julio de 1902, y que con dichas obras se produjo el 
perjuicio á que alude el demandante:

Que hallándose en suspenso el procedimiento, hasta 
tanto que recayere sentencia en una, causa criminal in
coada para depurar si se había ó no cometido una fal
sedad en la certificación del acta á que antes se hace 
referencia, el Gobernador, á instancia del Presidente 
de: la Junta administrativa de Cea y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
para que dejara de conocer en el interdicto promovido 
por D. Manuel Fernández Giraldo, fundándose en que 
por virtud de las atribuciones que á las Juntas admi
nistrativas confiere el art. 90 de la ley Municipal, ha 
podido la de Cea adoptar el acuerdo relativo á la lim
pieza de la fuente oncenal y su pilar, por tratarse de 
actos de administración de unas aguas de propiedad 
del pueblo, y en que, por consiguiente, habiendo to
mado el referido acuerdo dentro del círculo de sus 
atribuciones, no puede ser contrariado por la vía de 
interdicto, con arreglo á lo establecido en el art. 89 de 
la mencionada ley, toda vez que los deberes y obliga
ciones de la Junta, y por lo tanto también sus dere
chos, han de sujetarse á las prescripciones de la mis
ma ley, según ésta dispone en su art. 96; pudiendo uti
lizar los que se crean perjudicados en sus derechos los 
recursos prevenidos en los artículos 176 y 177 de la ci
tada disposición legal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que no aparece demostrado de

una manera clara y precisa si, en efecto, se adoptó por 
la Junta administrativa de Cea el aeuerdo para ejecu
tar las obras que han dado lugar al interdicto de que 
se trata, ó si, por él contrario, tal acuerdo no existía; 
no pudiendo, por consiguiente, servir éste de base para 
decidir la competencia entablada; que aun en el su
puesto de que el mencionado acuerdo fuere válido y 
eficaz y dé que para cumplirlo el Presidente de la Jun
ta administrativa de Cea ejecutase las obras que priva
ron al demandante de la posesión de las aguas que uti
lizaba para regar un huerto de su propiedad, como
quiera que de tal acuerdo no tuvo éste noticia y la de
manda fue dirigida contra D. Nicasio García, sin tener 
en cuenta para ello su carácter de Presidente de aque
lla Junta, es indudable que el conocimiento del asunto 
incumbre á la jurisdicción ordinaria, máxime si se 
atiende á que el interdicto se dirige á mantener el es
tado posesorio de un derecho privado sobre las aguas 
sobrantes de una fuente pública, y, por tanto, de la 
competencia de los Tribunales, conforme al art. 25o de 
la ley de Aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informada 
por la mayoría de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites:

Vistos los artículos 90 y 91, capítulo 2.°, título 3.°, de 
la ley Municipal, según los cuales, los pueblos que 
formando con otros término municipal tengan terri
torio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera de
rechos que le sean peculiares, conservarán sobre ellos 
su administración particular, que se ejercerá por una 
Junta compuesta de vecinos del pueblo:

Visto el art. 96 de la misma ley, que determina que la 
administración expresada, así como los deberes y obli
gaciones de la Junta, se arreglarán á las prescripciones 
de la presente ley en todo lo que no se halle determi
nado en este capítulo:

Visto el art. 89 de la citada disposición legal, que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando: ^
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del interdicto promovido por D. Manuel Fer
nández Giraldo para recobrar la posesión de unas 
aguas, cuyo disfrute se había interrumpido en parte á 
consecuencia de ciertas obras que en una fuente públi
ca del pueblo de Cea realizó el Presidente de su Junta
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administrativa en (cumplimiento de un acuerdo adop
tad^ por la misma:

1L° Que es válida la certificación del acta de la se
sión celebrada por dicha Junta administrativa, unida á 
los autos, y mientras no se demuestre su falsedad, y 
por lo tanto, debe producir sus naturales consecuen
cias á los efectos de la resolución del presente conflicto 
jurisdiccional:

3.° Que en virtud de las disposiciones legales cita
das, el acuerdó que en la referida certificación aparece 
tomado por la Junta administrativa lo fue dentro del 
círculo de sus [atribuciones:

4.° Que siendo aplicable á las Juntas administrati
vas, por su carácter y obligaciones que la ley Munici
pal les impone, la prohibición-establecida en el art. 89, 
es indudable que no procede el interdicto de que se tra
ta, que viene á contrariar una providencia legítima de 
ia Administración:

5.° Que, esto no obstante, si el actor se considera 
perjudicado en sus derechos, puede utilizar los recur
sos que las leyes lé conceden, incluso la vía de inter
dicto, si en el fallo que recaiga en la causa criminal á 
que en el expediente se hace referencia se reconociese 
que no se adoptó por la Junta administrativa de Cea el 
acuerdo á que se contrae la certificación unida á los 
autos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración*

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

M INISTERIO DE L A G U ER R A
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al General de División D. Julio Domingo Bazán, 
actual Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyler.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), Con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Jerez de los Caballeros, de tercera clase, á D. Sabe- 
iio Vera Vázquez, que sirve el de Navahermosa y re
sulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905. UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Daimiel, de tercera clase, á D. Miguel Vega Collado, 
que sirve el de Borja y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905. UGARTE

¿ Sr. .Director general délos Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

- i       .

^  limo Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
^' dispuesto en ePart. 303 de la ley Hipotecaria y en la 

jregla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
ítenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
4e Boltaña, de segunda clase, á D. Vicente Pallares 
S&nehiz, que sirve el:de Callosa de Ensarriá y resulta 
con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y .  I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905.

. UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re- I

gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del art. 262 del reglamento,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Ordenes, de cuarta clase, 
á D. Julio Fernández Feijoo; para el de Grandas de Sa- 
lime, de cuarta categoría, á D. José Iglesias Fernández 
Recalde, y para el de Villar del Arzobispo, de cuarta 
clase, á D. Emilio Moreno Ocón, que figuran con los 
números 22, 23 y 24, respectivamente, en el escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1905. UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado. .

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por el Gobernador civil de Ma
drid á causa del retraso con que el tren correo núm. 16 
llegó á esta capital el día 7 de Enero de 1902, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llegó á esta Corte 
el tren núm. 16, procedente de Coruña, el día 7 de Ene
ro de 1902; asunto remitido á informe del Consejo por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 7 del 
corriente año.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferro
carriles, al denunciar el retraso á que se alude, dijo al 
Gobernador que había sido de dos horas diez y ocho 
minutos, reconociendo por causas, de una parte, la in
fracción reglamentaria cometida dando preferencia al 
tren 21 sobre el 16, de que se trata, al cruzar en La 
Granja, lo que produjo ya retraso de veintidós minu
tos; y de otra, descuido en el maquinista, que dejó ba
jar la presión, siéndole imposible, por tanto, llevar la 
velocidad reglamentaria entre Ontanares y Cercedilla, 
perdiéndose por tal concepto una hora cuarenta minu
tos; como consecuencia de ello proponía se multase á 
la Compañía en la cantidad 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que no se 
dió la preferencia al tren 21 en el cruce con el 16; que 
la demora se debió á un servicio que prestaba la má
quina piloto en el kilómetro 210, alterado á conse
cuencia de marchar retrasado el 21; que la falta de ve
locidad en el tren 16 no fué por descuido del maquinis
ta, sino debida á concausas fortuitas en el tren, que 
produjeron un enfrenamiento parcial del mismo; dedu
ciendo de todos sus argumentos que no había incurrido 
en responsabilidad.

La Comisión provincial informó en el sentido de que 
se impusiera la multa; el Gobernador la impuso, y la 
Compañía solicita su condonación.

La causa principal del retraso fué la pérdida de tiem
po por falta de velocidad entre Ontanares y Cercedilla, 
y lá verdad es que las explicaciones de la Compañía 
acerca de este punto, atribuyendo á concausas fortui
tas un enfrenamiento parcial del tren que retrasaba su 
marcha, no pueden admitirse, porque esto es no decir 
nada, siendo así que lo fortuito exige una demostra
ción clara y precisa de su existencia.

Es, pues, evidente el retraso y su exceso sobre la to
lerancia, y no pudiendo atribuirse el hecho en su par
te más esencial sino á descuido del maquinista, la Com
pañía ha incurrido en responsabilidad, á tenor de lo 
consignado en las disposiciones vigentes respecto á la 
materia, y no hay razón alguna para que la multa se 
condone.

La Sección, en virtud de ello, acordó consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
del retraso con que llegó á esta Corte el tren núm. 16, 
procedente de Coruña, el día 7 de Enero de 1902.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLOSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Aprobado el presupuesto núm. 8, impor
tante 7.258 pesetas 44 céntimos, formado por el Arqui
tecto D. Ricardo Velázquez, para cubierta y decoración 
de cinc, estampado, obra de herrería, albañilería y pin
tura de un pabellón y cristales en los cuatro pabellones 
del edificio construido para Escuela de Ingenieros de 
Minas, y teniendo en cuenta la urgente necesidad de 
que se ejecuten inmediatamente las obras indicadas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en vista de lo preceptuado en el Real decreto de 
24 de Mayo de 1901, se prescinda de la subasta para 
llevarlas á cabo y se hagan por administración; y al 
efecto, que por la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio se libren ai Habilitado de dicha 
Escuela las referidas 7.258 pesetas con 44 céntimos, 
con cargo á la partida 13 del capítulo 6.°, art. 4.°, del 
presupuesto vigente; debiendo justificar su inversión 
en el plazo y forma prevenidos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Aprobado el presupuesto de 7.201 pesetas 
con 46 céntimos formado por el Arquitecto D. Ricardo 
Velázquez para efectuar las obras que son necesarias 
para sanear y quitar la humedad en las habitaciones 
que ocupan el conserje y portero en la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas, y teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de que se ejecuten inmediatamente 
las obras indicadas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 24 de Mayo de 1901, se prescinda de la subasta para 
llevarlas á cabo y se hagan por administración; y al 
efecto, que por la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio se libre al Habilitado de dicha Es
cuela las referidas 7.201 pesetas con 46 céntimos, con 
cargo á la partida 13 del capítulo 6.°, art. 4.°, del presu
puesto vigente; debiendo justificar su inversión en el 
plazo y forma prevenidos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por el Consejo de Ministros, y en virtud de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 27 de Marzo de 
1852 y 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á bien dis
poner se ejecute por administración la construcción del 
trozo primero de la carretera de Villa'franea de los Ba
rros á la Oliva de Mérida, en la provincia de Badajoz, 
por su presupuesto de ejecución material, importante 
75.283 pesetas 53 céntimos, que aumentado en el 3 por 
100, según dispone la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901, resulta un total de 77.542 pesetas 4 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas ai efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen ios valores siguientes:

Días 26 al 30.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la  Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú mero 32.242.Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el número 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.114.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.465.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.081.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el número 8.612.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las
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fS1™ ?1108 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al
13.704.

Día 27.
Pago de acciones de Obras públicas y caireteras de 34 mi' 

Ilones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio  de 1883 y anteriores.

Día 28.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 30.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Junio de 1905— El Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE AGRICUL TURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P Ú BLICAS

D ire c ció n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u stria  
y  C om ercio.

In d u s tr ia  y  T rabajo .
En cumplimiento de lo acordado por Real orden de esta 

fecha, recaída en el expediente de provisión del car^o de Ve
rificador de contadores de gas de la provincia de Cádiz, esta 
Dirección general ha acordado la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del siguiente

ANUNCIO
Hallándose vacante la plaza de Verificador de contadores 

de gas de la ciudad de Linares (Jaén), los aspirantes á dicha 
plaza presentarán para ser parte en el concurso solicitud do
cumentada en esta Dirección general ó en la Secretaría del 
Gobierno civil de aquella provincia, dentro del término de 
quince días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al 
e n  que este anuncio se publique en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Los interesados deberán acompañar á su instancia, además 
del título profesional y la documentación oficial, original ó 
testimoniada, que acredite poseer uno de los títulos de Inge
niero industrial, de Doctor ó Licenciado en Ciencias físicas, 
expedido por Centro docente español, la particular que juz
gue conveniente, á fin de justificar los méritos ó condiciones 
de preferencia que fija el Real decreto de 22 de Mayo de 1903.

 ̂Asimismo acreditarán en debida forma que reúnen las con 
diciones siguientes, fijadas como indispensables para tomar 
parte en el concurso por el art. 75 del Real decreto de 7 de 
Octubre de 1904:

1.a Ser español.
2.a Tener más de veintitrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por motivo j us- 

tificado en expediente; y
4.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Madrid 19 de Junio de 1905— El Director general, P. A.,

A.Vasconi.

D ire c ció n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.
F erro ca rriles .

CONCESIÓN V CONSTRUCCIÓN
Vista la instancia elevada á este Centro por los señores 

I). Juan Murrison y D. Juan Braik, el primero en nombre 
de The Almería .and Alhamilla Ralway Company Limited, 
concesionaria del ferrocarril de Sierra Alhamilla al muelle 
de Almería, y el segundo en el de The Gergal Raihvay and 
mines Company, en súplica de que se apruebe la transfe
rencia que el prim ero‘ha hecho al segundo de la concesión 
del expresado ferrocarril:

Vista la copia testimoniada de la escritura de cesión otor
gada en Londres á 26 de Octubre de 1904 y la de mandato á 
favor de D. Juan Braik, otorgada ante el Cónsul de España 
en Cardiff (Inglaterra), á 24 de Marzo de 1902:

Visto el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles, que au
toriza esta clase de transferencias:

Considerando que D. Juan Murrison tiene personalidad y 
capacidad para transferir en nombre de The Almería and 
Alhamilla Ralway Company Limited, concesionaria del fe
rrocarril de Sierra Alhamilla al muelle de Almería: 

Considerando que D. Juan Braik puede, en calidad de apo
derado, representar á la Sociedad The Gergal Ralway and 
mines Company, por virtud de la escritura de mandato á su 
favor de que queda hecho mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
apruebe la transferencia que de la concesión del ferrocarril 
de Sierra Alhamilla al muelle de Almería ha hecho D. Juan 
Murrison, én nombre y representación de la Compañía con
cesionaria The Almería and Alhamilla Ralway Company 
Limited, á favor de la Sociedad The Gergal Ralway and mi
nes Company, representada por D. Juan Braik, quedando 
esta última obligada para con el Estado, en los mismos té r
minos y con las mismas garantías que lo estaba la cedente, al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la 
concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1905. =  El Director general, 
P .O ., Ricargo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de A l m e r í a .

C a r r e t e r a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo , 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de la Estación de Mo- 
nóvar al confín de la provincia, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata es de once mil cuatrocientas doce 
pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento veinte 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P.O ., Ri
cardo Secantes.

Modelo de proposición-
D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de la Esta
ción de Monóvar al confín de la provincia, provincia de Ali
cante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). S—1137
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906y 1907 de la carretera de Ocaña á Alicante, 
provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 
trece mil trescientas veintinueve pesetas setenta y seis cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuarenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.i=El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Ocaña 
á Alicante, provincia de Alicante, se compromete á tom ará 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición qut* se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1138

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Silla á Alicante, 
provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 
veintidós mil sesenta y ocho pesetas setenta y ocho cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de doscientas 
trein ta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=:E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Silla á Alicante, provincia de Alicante, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su

jeción á los expresado» requisitos1 y coiídieíones, por la can
tidad d e   :
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete eí proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) > S— 1139
En virtud de lo dispuesto por orden de 5 de Mayo de? 

1905, esta Dirección general ha señalado; el día 29 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905,1906 y 1907 de la carretera de Játiba á Alicante., provin
cia dê  Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de trece mil 
novecientas veintitrés pesetas cincuenta y un cén tim a.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida instrucción.

En el casq de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.—E1 Director general, P. O-, Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio' úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Játiba á Alicante, provincia de Alicante, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1149

En v irtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Valladolid á San
tander, segunda sección, provincia de Palencia, cuyo presu
puesto de contrata es de doce mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas treinta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento tre in ta  
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que je  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905— El Director general, P. 0v, Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núm  ,

enterado del anunc; ' nuolicado con fecha 10 de Junio- ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Va
lladolid á Santander, segunda sección, provincia de-Palencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de loe mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó-mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtisndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada aúguna cláu-^ 
sula.)

(Fecha y firma del proponente*)- S—1141

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2.1 de Febrero sfe 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo» 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública se^ 
gunda subasta de los acopios para  conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Carrión á Lerm a, 
provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
trece mil doscientas veinticuatro pesetas ocho céntimos.

La subasta se celebrará en hos términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras p.úblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para  conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon-



1228 25 Junio 1905______ Gaceta de Madrid.—Núm. 176
dien tes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro
vincia de Falencia. # _ <

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 24. de Julio  próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los 
mismos días y horas. r

Las proposiciones se presentaran  en pliegos cerrados, en

n el sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
), y la cantidad que h a  de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será de ciento 

cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica 
a l tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
<pie acredite haber realizado el depósito del modo que previe
n e  la  referida instrucción . ' . . .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasr

Madrid 10 de Junio de 1905.—E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal nú m ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú ltim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación duran te los anos 1905, 1906 y 1907 de la carre tera 
de Carrión á Lerm a, provincia de Palencia, se com prom ete 
á  tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   . . ,

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo o m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau-
sula.) . . . . 0

(Fecha y firm a del proponente.) o —-1142

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Ju n ta  Sindical, en uso de las atribuciones que la com

peten, ha acordado que se adm itan á la contratación púb li
ca y se incluyan en las cotizaciones oficiales de las Bolsas los 
32.400 títu lo s de cédulas beneficiarías al portador, ta lona
rios núm eros 1 al 32.400, fecha 26 de Septiembre de 1903, 
autorizados con el sello de la Sociedad y las firmas del P re 
sidente del Consejo y un Consejero, que llevan 50 cupones 
adheridos, y en los que se consigna el derecho del tenedor á 
partic ipa r en un 10 por 100 de los beneficios líquidos, des
pués de deducir el 6 por 100 de los dividendos de las acciones 
preferentes á las cantidades necesarias en tre in ta  anos para 
el reembolso del capital de ístas, y en otro 10 por 100 el día 
de la  liquidación de la  Sociedad sobre el rem anente que que
de después de reembolsadas todas las acciones sociales, em i
tidos por la Compañía anónim a Sociedad general A zucarera 
de España, en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 11 de 
los estatu tos sociales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 21 de Jun io  de 1905.=V.° B.°=:E1 Síndico P resi
dente, Aureliano G il.= E l Secretario, Lorenzo Escanciano.

X —1461

Dirección del Canal de Isabel II.
Anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de Ma

drid , lechas 3 y 2, respectivam ente, del corriente mes y año, 
el extravío de la  certificación núm . 569 del libro F. a ., expe
dida por la Dirección del Canal de Isabel II á favor de Doña 
María de los Dolores Llimós y Manso, im portante 40 hectoli
tros de agua (uno y cuartillo  reales fontaneros), para que si 
en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentase, quedará nu la  y sin n ingún  efecto, con lo 
dem ás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la  per
sona que la tenga en su poder se sirva en tregarla  en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm . 27, principal.

Madrid 23 de Junio  de 1905.—El Ingeniero D irector, A lfre
do Alvarez Cascos. X —1457

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
E sta Excm a. Corporación ha acordado y sancionado la 

Ju n ta  m unicipal con tra ta r en pública subasta las obras y el 
sum inistro  del m aterial necesario para la  instalación de em
pedrado A plita en el paseo de San Vicente, bajo el tipo total 
calculado en 200.509;81 pesetas, que serán satisfechas por 
m itad , con cargo á los presupuestos del ejercicio corriente y 
el próximo venidero, y con sujeción á los siguientes pliegos 
de condiciones:

F a c u l t a t i v a s .
A r t íc u l o  U °

Objeto de la contrata.
Es objeto de esta contrata.
1.° El levante del m aterial cuña que hay en dicho paseo.
2.° T ransporte de este m aterial á la calle que se designe 

ó á depósito.
3.° Sum inistro  del m aterial A plita.
4.° A pertu ra y preparación de la nueva caja para el em 

pedrado con m aterial A plita, transporte  de las tie rra s  so
brantes á vertedero, sum inistro  de arena de río y asiento ó 
colocación del nuevo m aterial.

A r t íc u l o  2.°
Descripción de las obras.

El empedrado que ha de constru irse se com pondrá de un 
cim iento, formado por una capa continua de arena de río de 
quince centím etros de espesor, sobre la cual se colocarán los 
adoquines formando la  capa de rodadura.

La colocación de éstos se hará  de tizón y con la  m ayor 
dimensión de la cara de tabla, en sentido perpendicular al 
eje de la vía y dispuestos en hiladas norm ales á dicho eje, y 
cuidando de que las jun tas laterales de cada dos adoquines 
de una m ism a h ilada caigan en medio del ancho de los ado
quines de la  siguiente, resultando de esta disposición que las 
ju n ta s  transversales á la  vía serán seguidas, y las long itud i
nales in terrum pidas.

En las encrucijadas que form an los encuentros de unas 
calles con otras se dispondrán las h iladas en dirección d ia
gonal al rectángulo que form an las vías afluentes, de ta l 
modo que las trayectorias de los vehículos no sigan líneas 
rectas de ju n ta s . i

A r t íc u l o  3 . °

Construcción de los empedrados.
Hecha la excavación de la  caja del empedrado á la  p rofun

didad debida, con arreglo al bombeo del perfil transversal de 
la calle y  á los espesores de la capa de arena y tizón de los 
adoquines, se apisonará y consolidará bien el fondo de la 
misma, igualando su superficie con arreglo á la form a de 
perfil.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa de arena 
de río cuarzosa, bien lim pia, exenta de polvo y sustancias 
que la hagan im propia ó le den m al aspecto al empedrado ó 
pueda producir mal olor. El grueso de esta^ capa de arena 
será de quince centím etros después de com prim ida y se a rro 
ja rá  en dos tongadas, regando y com primiendo prim ero la 
inferior y extendiendo después la  superior, que tam bién se 
regará y com prim irá con pisones de 30 kilogram os por lo 
menos.

Después se colocarán los adoquines, abriendo con el m a rti
llo el hueco en la arena, colocando el adoquín y golpeándolo 
convenientem ente para reducir al m ínim um  el ancho de las 
jun tas y para que quede bien estable, echando al mismo 
tiempo arena en las ju n ta s  de contacto con los inmediatos. 
En esta operación se cuidará de que todos los adoquines de 
la  m ism a hilada tengan el mismo ancho, para que resulten  
las dos ju n tas  de cada hilada, según líneas lo más rectas po
sible y en dirección norm al al eje de la  vía.

A medida que avance la  obra se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la  debida posición, á fin de 
que la superficie.resulte lo más continua posible, sin resaltos 
ni rebajos. Los adoquines que se rehundan  se levan tarán  con 
clavos, calzándolos con arena que se echará por las jun tas. 
Después se extenderá un a  capa de arena que se hará penetrar 
en las jun tas, com prim iéndola con la fija hasta  que se relle
nen bien los huecos, ayudando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con regadera de mano h asta  que 
el agua fluya por las ju n ta s  sin penetrar en el empedrado.

Por últim o, se extenderá una capa de arena de dos cen tí
m etros de espesor sobre toda la superficie del empedrado, y 
se ab rirá  la calle al tránsito  de carruajes.

El con tra tista  deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días á los empedrados recién construidos, levantando 
los adoquines que se rebajen y calzándolos de arena, repo
niendo la arena que se descarne de las ju n ta s  y haciendo 
cuantas operaciones sean necesarias hasta  quedar el em pe
drado bien consolidado, y, pasado este plazo, se b arrerá  y  
qu ita rá  el polvo procedente de la  arena, quedando así te rm i
nada la obra.

A r t íc u l o  4.°
Naturaleza del material.

Será este m aterial del conocido y estimado en M adrid con 
el nombre de A plita, procedente de las -canteras de ̂  Ge re na 
(provincia de Sevilla) ó de o tras que produzcan g ran ito  de la 
m ism a composición é idénticas condiciones que el de aqiié- 
llas, en el que predomine el feldespato, afectando sus adoqui
nes la form a aproxim ada de tronco de pirám ide recta, ó sea 
inclinadas con relación á la cara de param ento las cuatro su
perficies de juntas, siendo su lab ra  fina apisonada.

Las dimensiones de los adoquines en la  cara superior, de 
veinticinco centím etros (0l25) de longitud, de catorce (044) 
de ancho y de diez y siete (047) de tizón, adm itiéndose en 
estas dimensiones una diferencia de dos centím etros en más 
ó en menos.

A r t íc u l o  5.°
Arena y transportes y  desmontes.

La arena será de río para el subsuelo y ju n ta  de los empe
drados, siendo de cuenta del con tra tista  la extracción y tra n s 
porte al pie de obra.

Será tam bién obligación el levante del m aterial granítico  
que en la actualidad existe, su carga, transporte , descarga y 
acopio al nuevo punto  de obra. Lo es, por últim o, el e jecutar 
las excavaciones que sean necesarias para la apertu ra  de ca
jas del empedrado hasta  dejarle en la profundidad que nece
site esta clase de pavimento.

Las tie rras procedentes del arreglo de la caja, así como los 
desperdicios, polvo y cuantos restos queden en la v ía públi- 

. ca después de hecho el em pedrado, los conducirá á vertedero 
público, á particu la r ó al punto  que se le ordene.

A r t í c u l o  6 . °  

 Reconocimiento de los materiales.
Tanto los adoquines del m ateria l A plita como la  arena nece 

saria para el empedrado serán reconocidos por el empleado fa
cultativo encargado de la  inspección de las o b ras ,. desechán
dose los que no sean de condiciones, que deberán sustitu irse 
por otros que las reúnan, retirándose aquéllos de la vía p ú 
blica en el plazo de vein ticuatro  horas.

El reconocimiento de los adoquines deberá verificarse^ in 
dispensablem ente al pie de la  obra antes de su colocación, 
siendo condición precisa é indispensable para la  recepción 
de las obras el que el citado m ateria l haya sufrido este reco
nocim iento.

A r t íc u l o  7 . °

Plazos de ejecución.
Las obras objeto de esta con tra ta  .deberán empezarse den

tro  de los veinte días siguientes al en que se firme la  escri
tu ra  de contra ta , y term inarse en un plazo de noventa días 
laborables, con todas las operaciones que se han preceptua
do para las mismas, incluso la lim pieza de los restos de las 
obras.

A p a r tir  de este plazo se empezará á contar el de quince 
días de conservación y arreglo del empedrado, y después se 
qu ita rá  el polvo que provenga de la  arena del mismo.

A r t íc u l o  8 . º

Multas en que incurre el contratista.
Si el con tra tis ta  no da principio á las obras dentro del p la

zo señalado, ó no las term ina en el que se fija en el artícu lo  
anterior, su frirá  una m ulta  de quince pesetas por cada día 
que se retrase, si así lo decreta la  A lcaldía Presidencia.

Si al cabo de ocho días no se han cum plido por el con tra
tis ta  sus obligaciones, podrá duplicarse esta m u lta  por es
pacio de otros ocho días, y si al final de este segundo período 
continuase en el mismo estado, el Excmo. A yuntam iento 
tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que 
m arca el a r t. 24 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 so
bre contratación de servicios provinciales y municipales.

Cuando el con tra tista  no re tire  de la vía pública los m ate
riales desechados ó restos de escombros, desmontes,”etc., p ro
cedentes de sus obras, dent ro de las vein ticuatro  horas siguien
tes al en que reciba la orden correspondiente de la  Dirección 
facu ltativa de T ías públicas, sufrirá  una m ulta de cinco pe
setas por cada día y cada m etro cúbico que permanezca^ ocu
pando la vía pública. Si á los cuatro días no se han re tirado  
podrá duplicarse esta m ulta  por espacio de otros cuatro, y si 
al final de este plazo aún no se han cumplido las órdenes rec i
bidas por el Excmo. A yuntam iento, tendrá  derecho á resc in 
d ir el con tra to> con las consecuencias que se mencionan en el 
a rtícu lo  an terior.

A r t íc u l o  9.°
Modo de hacer efectivas las multas.

Las m u ltas que podrán imponerse al con tra tista , con a r r e 
glo á lo que preceptúa el artículo anterio r, se harán  efectivas 
de la fianza prestada por el mismo como garan tía  del cum 
plim iento de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la  
form a que establece el a rt. 36 del citado Real decreto.

A r t íc u l o  10.
Reconocimiento de las obras.

Todos los elementos y operaciones de las obras serán reco
nocidos por los empleados facultativos de Vías públicas, ta n 
to en lo relativo  al m aterial como á la mano de obra y espe
sores de la  capa de arena del subsuelo y relleno de jun tas. 
Del resultado de estos reconocim ientos se dará un parte  dia
riam ente al Ingeniero D irector.

No se dará por concluida una obra de em pedrado hasta  
que esté perfectam ente consolidado, después de los quince 
días de observación, sin presen tar adoquines rehundidos, ba
ches ni reventones, con las ju n tas  rellenas de arena y sin 
que se produzcan silbatos; el perfil transversal y la rasante 
del empedrado se han de m antener lo debido, y aplicada una 
cuerda tira n te  sobre toda la superficie de los dos sentidos, 
todos los adoquines deberán tocarla  sin dejar huecos apre- 
ciables.

A r t íc u l o  11.
Precauciones que deben guardarse.

El con tra tis ta  deberá p rocurar que se causen las m enores 
incomodidades posibles á la circu lación  con motivo de las 
obras. P ara  esto se suje tará en un todo á las órdenes que la  
D irección facu lta tiva  le dicte para no co rta r el paso de ca
rruajes en absoluto.

En la  carga y descarga de m ateriales se p rocurará que no 
produzcan polvo, ruidos ni molestias al vecindario.

A r t í c u l o  12.
Precios tipos.

Por cada m etro cuadrado de empedrado, incluyendo el su
m inistro  de m aterial, la  mano de obra, la arena de río, la 
excavación y preparación de la  caja y el transporte  de los 
productos de ésta, así como el polvo y los residuos á verte
dero, haciendo todas las operaciones con arreglo á las condi
ciones estipuladas en los diferentes artícu lo s de este pliego, 
se abonará al con tra tis ta  la  cantidad de vein ticuatro  pesetas 
cuarenta y ocho céntimos, en cuyo precio está incluido, ade
más del coste de ejecución m ateria l, el beneficio industria l y 
todos los demás recargos legales.

Por cada porte de carro necesario para tran sp o rta r el m a
te ria l gran ítico  que existe en la actualidad en el paseo de 
San V icente al punto que se le designe, se le abonará al con
tra t is ta  la cantidad de una peseta setenta y dos céntim os, en 
cuyo precio está incluido el beneficio industria l y todos los 
demás recargos legales.

A estos precios se le aplicará la. baja ó m ejora del rem ate 
si la hubiere.

A r t íc u l o  13.
Recepción provisional délas obras.

Cuando se term inen  las obras de em pedrado objeto de esta 
contra ta , se h ará  el reconocim iento de las mism as por el In 
geniero D irector de Vías públicas ó A yudante en quien dele
gue y á presencia del con tra tis ta . Este reconocim iento debe
rá hacerse después de q u ita r la capa de arena que se a rro ja  
sobre los empedrados y pasados los quince días de observa
ción de los mismos.

- Si se encuentran  aceptables las obras, quedarán recibidas 
provisionalm ente y se hará  constar así en un acta que firm a
rán  el facultativo y el con tratista, y se arch ivará  en las ofi
cinas de la Dirección.

Si se encuentran  algunos defectos, se le dará un plazo p ru 
dencial al con tra tista  para que dentro de él los corrija .

Si en este plazo no quedan term inados, el Excmo. Sr. A l
calde Presidente podrá im ponerle una m ulta  de 15 pesetas 
diarias por cada m etro de empedrado que tenga que reparar, 
pudiendo repetirse estas m ultas por espacio de ocho días y 
duplicarse duran te otros ocho, y si al final de este plazo no 
estuviesen cum plidos, el Excmo. A yuntam iento podrá res
c ind ir el contrato  con los efectos que señala el a r t. 24 del 
Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre con
tra tación  de servicios provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  14.
Mediciones, valoraciones y  certificaciones de las obras.

Una vez recibidas provisionalm ente las obras con arreglo  
á lo dispuesto en el artícu lo  anterio r, se procederá á su  m e
dición sobre el terreno , que se hará  por el Ingeniero D irec
to r  ó A yudante en quien delegue, estando presente al acto el 
con tra tista .

La medición se llevará á cabo descomponiendo la  superfi
cie em pedrada en áreas parciales de figura geom étrica de 
fácil cálculo, tomando los datos necesarios y aplicando las 
fórm ulas correspondientes. El resultado de la  medición se 
h ará  constar en una nota firm ada *por el facultativo  que la  
haya practicado, y á ella deberá p resta r su conform idad el 
con tra tista .

Con los datos de esta m edición, y aplicando los precios de 
contra ta , se h ará  la valoración de las obras, cuyo docum en
to se firm ará por el facultativo  encargado de las obras.

El im porte de la valoración se le acred ita rá  al co n tra tis ta  
por medio de una certificación expedida por el Ingeniero D i
rector, que llevará el sello de la oficina y estará autorizado 
con el V.° B.° de la A lcaldía Presidencia.

Desde la fecha de esta certificación empezará á contarse el 
plazo á que se refiere el a rt. 39 del citado Real decreto é in s
trucción  de 24 de Enero de 1905.

A r t í c u l o  15.
Plazo de garantía y  recepción de las obras.

Verificada la recepción provisional de las obras según pre
ceptúa el artículo  an terior, empezará á contarse el plazo de 
garan tía  de seis meses, duran te los cuales serán de cuenta 
del con tra tista , y sin derecho á abono alguno por este con
cepto, todas las obras de conservación del empedrado que 
puedan ser necesarias en la superficie de que se tra te , excep
to aquellas que son ajenas al con tra tista , como las calas, ó las 
de fuerza m ayor, como los hundim ientos.

Term inado dicho plazo, y si después del nuevo reconoci
m iento, que se hará  en la m ism a form a y con las mismas 
consecuencias que se preceptúan en el artícu lo  an terio r para 
la recepción provisional, resu lta  que las obras se encuentran  
en buen estado de conservación, quedarán recibidas definiti
vam ente y desde entonces cesará toda la  responsabilidad del 
con tra tista .

A r t íc u l o  1 6 .

Obligaciones del contratista con respecto al pago de operarios, 
transportes, etcétera.

Es de cuenta del con tra tista  el pago de sus operarios, tra n s 
portes y demás medios ó elementos que necesite para la  bue
na ejecución de las obras contratadas, así como el de las h e 
rram ientas y ú tiles de todas clases que se requieran  y su re 
paración ó reposición.
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 ̂Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que oca

sione en la propiedad particular ó comunal por la mala d i
rección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de guardas 
y la colocación de vallas y luces, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenanzas de policía.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los agen
tes de la Administración municipal los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y to
dos los elementos necesarios para la fijación de alineaciones 
y rasantes y medición de las superficies.

A r t íc u l o  17.
Personal y medios auxiliares de las obras.

El contratista tendrá el personal y medios auxiliares nece
sarios para term inar las obras en los plazos que con arreglo 
á las condiciones de este pliego se le señalen.

A r t íc u l o  1 8 .
Supresión de trabajos.

El Ingeniero Director de Vías públicas podrá suspender la 
ejecución de cualquier obra cuando no reuaa las condiciones 
que se preceptúan en este pliego y las generales de buena 
construcción.

A r t íc u l o  19.
Obligaciones del personal del contratista 

para con la Administración.
Todos los dependientes, empleados y demás operarios del 

contratista guardarán el respeto y consideración debida á 
los Sres. Concejales, Ingeniero Director y demás empleados 
facultativos del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas 
observaciones relativas al Servicio les hicieren.

El Ingeniero Director podrá exigir al contratista que des
pida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú opera
rías que cometan falta de subordinación y respeto ó promue
van riñas, escándalos ó altercados en las obras.

A r t íc u l o  20.
Responsabilidades de la Administración por errores, omisiones, 

etcétera, del contratista.
El contratista no tendrá derecho, bajo pretexto de error ú 

omisión, á reclamar aumento de los precios por él aceptados, 
ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, ave
rías ó perjuicios ocasionados por negligencia, imprevisión, 
falta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó 
falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se 

• hace á riesgo y ventura del contratista.
A r t íc u l o  21.

Baja ó mejora en el remate y modo de hacer las proposiciones.
La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de 

un tanto por ciento fijo, que se aplicará á todos y cada uno 
de los precios tipos consignados en el art. 12 del presente 
pliego.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de, condiciones económico- 
administrativas, deberá decir, en la parte de dicho modelo 
destinada a hacer las proposiciones, lo siguiente, á la letra: 
Si no se hiciere baja: «por los precios tipos», y si la hiciese: 
«con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios t i 
pos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma.

A r t íc u l o  22.
Condiciones económico-administrativas y otras.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio
nes, regirán también las económico-administrativas que se 
dicten para esta contrata.

También serán aplicados los preceptos del pliego dé condi
ciones generales para la contratación de las obras públicas 
de 13 de Marzo de 1903 y las del Real decreto é instrucción 
de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servios provin
ciales y municipales.

A r t íc u l o  23.
Disposiciones de policía.

El contratista estará obligado á cumplir las prescripciones 
de policía relativas á obras y servicios públicos en ordenan
zas, reglamentos, acuerdos y decretos municipales.

A r t íc u l o  24.
Contrato de trabajo.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 20 de Junio de 1902, tiene 
obligación el contratista de realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en la obra; en este contrato 
habrá de quedar precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú' 
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Ingeniero, Alfredo L. 
Caamaño.=Conforme.=El Ingeniero Director, P. Núñez.

, Económico-adinÍKiistrativa§.
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 28 de Julio de 1905, á las once, si
multáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa núm. 5, y en la Dirección general de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto en el primero de di
chos sitios otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y en ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos  ̂ todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 12 de las condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el presupuesto del corriente ano y en el del próximo veni
dero.

4.a Los licitado res que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de diez mil veinticinco pesetas cincuenta céntimos, 
consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valo
res ó signos que determina el artículo 12 de la instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las once á las catorce, ó en 
la Dirección general de Administración local durante las ho
ras de las diez á las trece, y en la forma y modo que se ex
presa en el art. 18 del.Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida term i
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de veinte 
mil cincuenta y una pesetas, para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa jus
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerno de la ad
judicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
o tra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re
quisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de  ̂otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y Iqs resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecidq en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al lic ita
dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Se
ñor Ingeniero Director de Obras públicas, visada por el Ex- 
celentímo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, F, Ruano.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli

miento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, presentándose contra la misma una 
sola reclamación ppr D. Juan Olías Santana, que filé desesti
mada en 30 de Mayo anterior por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Madrid 16 de Junio de 1905;= El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.=Y.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en él sobre lo
siguiente: Proposición para optar á la subasta dé las obras de
empedrado Aplita en el paseo de San Vicente.
D ? que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación de la ejecución de obras y sum i
nistro del m aterial necesario para la instalación de empedra
do Aplita en el paseo de San Vicente, anunciada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, en los
día s  y •••• de ...., conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos ó con la baja de.... tanto por ciento—en letra— 
en todos los precios tipos.)

M adrid d e  de 190 .....
(Firma del proponente.) S—1136

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
D. Adolfo Suárez de Figueroa, Teniente Alcalde del dis

trito  expresado.
Hago saber que no habiendo concurrido personalmente al 

acto de la  ̂clasificación y declaración de soldados, ni cum
plido lo dispuesto en los artículos 33 y 95 de la vigente ley 
de quintas, los mozos Enrique Quintana Martínez y Ricardo 
Martínez y Martínez, números 147 y 200 respectivamente del 
reemplazo del ano actual, la Excma. Comisión mixta, en 29 
de Abril último, les declaró prófugos, con instrucción del 
oportuno expediente, de conformidad á lo preceptuado en el 
capítulo NI de la expresada ley de Reclutamiento.

En tal concepto, por el presente se les llama, cita y empla
za para que comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad 
para ser presentados á la Excma. Comisión mixta: apercibi
dos que de no verificarlo serán tratados con todo el rigor de 
la ley. °

Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procedan a la busca y captura de dichos mozos,, 
poniéndoles á mi disposición.

Madrid 20 de Mayo de 1905.=E1 Teniente de Alcalde, Adol
fo feuarez de Figueroa.

Filiación de los mozos que se expresan.
Enrique Quintana y Martínez, hijo de Juany de Victoria, de 

veinte años de edad, natural de Vitoria, soltero y de profe
sión comerciante.

Ricardo Martínez y Martínez, hijo de Manuel y de Catali
na, natural de Madrid, de veinte años de edad, de estado sol
tero y ocupación comerciante. M—1029

Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.
D. Luis Ortega Morejón, Teniente Alcalde interino del 

distrito del Centro de esta capital.
Hago saber cpie no habiendo comparecido el mozo Manuel 

García Vasco á ser tallado en revisión como correspondiente 
al reemplazo de 1904, con el núm. 2 del sorteo, no obstante 
haber sido citado en debida forma, se ha instruido el opor
tuno expediente con arreglo á la ley de Reclutamiento, y por 
su resultado le ha declarado prófugo esta Comisión, con la 
condena consiguiente.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que inme
diatamente comparezca ante mi Autoridad, con el fin de que 
sea remitido á disposición de la Comisión mixta de Recluta
miento; apercibido que de no comparecer será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Por todo lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura, remi
tiendo a esta Tenencia al mencionado prófugo.

Madrid 27 de Mayo de 1905. =  Luis Ortega Morejón.
M—1028

A lc a ld ía  constitucional de Sevilla .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la Secretaría municipal á instancia del mozo Antonio Alva- 
rez Carreras para acreditar la ausencia de su padre Ignacio 
Alvarez Recio, con objeto de acreditar dicho extremo ante el 
Tribunal de quintas del distrito de San Roque, de esta ciu
dad, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado justificar el presente á fin de que cualquier 
Autoridad ó persona que tenga noticias del paradero del ci
tado Ignacio Alvarez Recio, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía, á los efectos 
que procedan.

Sevilla 5 de Junio de 1905.=E1 Alcalde,
Señas.

Ignacio Alvarez Recio, hijo de Ramón y Rosario, de cin
cuenta anos próximamente en la actualidad, casado, de esta
tura alta, color moreno, ojos pardos, nariz regular, pelo ne- 
gro, cejas al pelo, de oficio albañil, y señas particulares n in 
guna.__________________ __________  M—1031

En el expediente que se instruye en la Sección de Quintas 
de la Secretaría municipal á instancia del mozo Manuel Moya 
Rodríguez para acreditar la ausencia de esta capital por más 
de diez años de su padre Emilio Moya Santos, con objeto de 
acreditar dicho extremo ante el Tribunal de quintas del dis
trito  de San Lorenzo, de esta ciudad, y en cumplimiento de 
lo;que dispone e l art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el pre
sente á fin de que cualquiera Autoridad ó persona que tenga 
noticias del paradero del citado Emilio Moya Santos, cuyas 
señas se expresan á continuación, se sirva manifestarlo á esta 
Alcaldía á los efectos que procedan.

Sevilla 13 de Junio de 1905.=E1 Alcalde.
Señas.

Emilio Moya Santos, natural de esta ciudad, hijo de José 
y Concepción, estatura regular, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, de oficio taponero, y señas particu- 
res, ninguna. M-1032

En el expediente que se instruye en la Sección de Quintas 
de la Secretaría municipal á instancias del mozo Manuel de 
Arce Parras, para acreditar la ausencia de su hermano José 
de Arce Parras, con objeto de comprobar dicho extremo ante 
el Tribunal de Quintas del distrito de San Bernardo, de esta 
capital, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zo  ̂se ha mandado publicar el presente á fin de que cual
quiera Autoridad ó persona que tenga noticia del paradero 
del citado José de Arce Parras, cuyas señas se expresan á 
continuación, se sirvan manifestarlo á esta Alcaldía á los 
efectos que procedan.

Sevilla 9 de Junio de 1905.=E1 Alcalde.
Señas.

José de Arce Parras, hijo de José y Concepción, natural de 
Villanueva del Ariscal, provincia de Sevilla, de trein ta y 
cuatro anos de edad y de ocupación herrador. M—1033

En el expediente que se instruye en la Sección de Quintas 
de la Secretaría municipal á instancia del mozo Francisco 
Pérez Parras para acreditar la ausencia de su hermano Joa
quín Pérez Parras, con objeto de comprobarse dicho extremo 
ante el Tribunal de Quintas del distrito de San Lorenzo, de 
esta^capital, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 de 
la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el pre
sente, á fin de que cualquier Autoridad ó persona que tenga 
noticia del paradero del citado Joaquín Pérez Parras, tíuyas 
señas se expresan á continuación, se sirva manifestarlo á esta 
Alcaldía á los efectos que procedan.

Sevilla 9 de Junio de 1905— El Alcalde.
Señas.

Joaquín Pérez Parras, hijo de D. Justo y Doña Luisa, na
tural de Sevilla, de tre in ta  años de edad próximamente en la 
actualidad, pelo negro, nariz regular, ojos negros v dedica
do al comercio. M—1034

A lca ld ía  constitucional de O rtigue ira .
Ignorándose el paradero del mozo Joaquín Blanco Cao, hijo 

de Ramón y Esperanza, núm. 71 del sorteo, perteneciente al 
reemplazo de 1904, como así bien el de sus representantes le
gales, por cuyo motivo no pudo serle notificado el fallo re
caído en el expediente de revisión de excepción que venía dis
frutando de hijo único en sentido legal de madre viuda y 
pobre, se le hace saber á medio del presente edicto que la Co
misión mixta de Reclutamiento, en sesión de 8 del mes ú lti
mo, lo declaró soldado por no haber comparecido á justificar 
los extremos de dicha excepción en el año actual, ó persona 
en su nombre debidamente autorizada.

Ortigueira 16 de Junio de 1905— E1 Alcalde, Manuel Sea-*
A a U n  * '  TIT 1 A O A
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Juzgados de primera instancia
MADRID—PALACIO 

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, con fecha quince del corriente, en los autos de ju icio  universal de concurso necesario de acreedores de D. Eugenio de Castro Ren- dón, por el presente se hace saber que en la ju n ta  celebrada el día once ae Majo próximo pasado fueron designados para el cargo de Síndicos D. Francisco San Pedro j  Marufo, Don Luis Galiano j  G arcía j D .  -Enrique Rodríguez Rivas, los cuales han aceptado el cargo, en conformidad á lo dispuesto en el párrafo tercero del artícülo mil doscientos diez y siete de la ley de Enjuiciam iento civil, se previene se haga entrega al Síndico Sr. Rodríguez Rivas, que tiene su domicilio en esta Corte, calle de San Lorenzo, núm ero tres, de todo cuanto pueda corresponder al concursado y pagos que del mismo 
deban hacerse.Dado en Madrid á 19 de Junio de 1905=rEl Juez de prim era instancia, A lós.= E l Escribano, Fernando B eltrán y Aguado.X —1460

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de prim era instancia de 

la v illa de Noya.Por el presente se cita y emplaza á L ina E duarda y José Marino Romero, vecinos que fqeron de la Puebla del Cara- m iñal, y en la actualidad ausentes y sin residencia conocida, en concepto de herederos testam entarios de los finados V icente Mariño Fernández y Clara Romero Pillado, vecinos que tam bién fueron de la referida de la Puebla, cuyos fallecimientos ocurrieron en 10 de Noviembre de 1871 y 22 de Agosto de 1873, respectivam ente, para que por sí, ó por medio de Procurador con poder bastante, comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio voluntario de testa
m entaría de los referidos Vicente Mariño y Clara Romero, que ha sido prevenido y se está sentenciando á solicitud de la heredera Josefa Clara Aren Mariño; pues así lo tengo acordado en providencia de 31 de Mayo último; previniéndoles que de no comparecer se seguirá adelante en el juicio sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lug ar en derecho.Noya 10 de Junio de 1905.=Manuel A lonso.=Por mandado 
de S. S., José Manuel Morales. JC—275

OROTAVA
El Sr. D. Cenobio Hernández y González, Juez municipal de esta villa, accidental de prim era instancia de la misma y su partido, por providencia de 12 del actual dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Doña María Candelaria Pérez contra D. Francisco de la Cruz Pérez y otros sobre reivindicación de ciertos bienes, acordó, a instancia de la prim era, se haga un segundo llam am iento al demandado referido para que en el térm ino de diez días, 

m itad del que ya se le concedió, comparezca en los autos personándose en forma.En tal virtud , libro la presente para su inserción en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d ; previniendo al D. Francisco de la Cruz Pérez que si no se presentase le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Orotava 14 de Junio 1905.=E1 actuario , Rafael N. Valencia.JC—277OSUNA

D. Antonio de L ara Derqui, Juez de instrucción  de este 
partido.Por el presente se cita y llam a á Antonio Hidalgo Pradas, alias Lobo, vecino de Rubio, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que dentro del/térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito C arrera de Tetuán, n ú mero 87, para p restar declaración en causa que se sigue en el mismo por robo á D. Francisco Pérez Caro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu g a r en derecho.Dado en Osuna á 16 de Mayo de 1905— Antonio de L ara D erqui.=E1 actuario, Jesús Fernández. JO —4958

D. Antonio de L ara Derqui, Juez de . instrucción  de este partido .Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refrenda se instruye causa crim inal por sustracción de ganado lan ar en terrenos del cortijo del Cuervo, de este térm ino, en la noche del 16 al 17 de A bril últim o, de la propiedad de Don Eduardo Zamora Gutiérrez, en cuya causa y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción é individuos de la  policía judicial para que ordenen los prim eros y practiquen los segundos diligencias encam inadas á conseguir la busca de aquel ganado, cuyas señas al final se expresan, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la persona ó personas á quienes se ocupen, de no acred itar en el acto su legítim a adquisición, puesto que h as
ta  ahora no ha podido averiguarse quiénes sean los autores de expresado delito.

Dado en Osuna á 18 de Mayo de 1905.=A ntonio de L a ra  Derqui.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez.
Señas.

Ocho borregos blancos, de seis meses, con dos muescas en la parte  anterior de la oreja derecha y otras dos en la posterior de la izquierda. JO—5043
POLA DE LENA 

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola de Lena y su partido.
 ̂Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á A gustín  González Rodríguez, alias F o rtuna, de veintiséis años de edad, natural de Oviedo, soltero, hijo de A gustín y Manuela, y j^élix  Menéndez González, alias Mocetón, de veinticuatro  años de edad, soltero, herrero, hijo de Andrés y Carmen, natu ra l  y vecino tam bién de Oviedo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en causa que se les instruye por robo; apercibiéndoles que de no comparecer dentro del térm ino señalado serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lug ar.Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captu r a  de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Pola de Lena á 14 de Mayo de 1905.=Felipe F ernández Q u irós .= P or mandado de S. S., V íctor J. Miranda Cárcoles. JO—5045
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del p a r t ido de Mena.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal,

se cita, llama y emplaza al procesado José Gonzálaz Barros, alias Pinche, natural y vecino de Parano, en este Concejo de Lena, soltero, jornalero, de veinticuatro  á veintiséis años de edad, cuyas señas son: de esta tu ra  alta, color rubio ó rojo, sin bigote y con poca barba; viste pantalón de pana negro y  chaqueta de tela azul; cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa que se instruye por homicidio de José González García y lesiones graves á Francisco Montero; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Lena á 16 de Mayo de 1905.=Felipe F ernández Q uirós.= P or mandado de S. S., Canuto Hevia Al- varez. JO—4959
POLA DE SIERO 

Por la presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido  fecha de hoy, se cita al testigo Severiano Gabilán Alvarez, el cual residió en Villalegre, de] partido de Aviles, hasta hace cuatro meses, y cuyas demás c ircunstancias se ignoran, como igualm ente su actual paradero, para que el día 29 de Julio próximo, y hora de las diez, comparezca ante la Audiencia provincial de Oviedo para asistir al juicio oral ante el Tribunal del Jurado en causa 
por homicidio contra Eugenio Cernuda Martínez; bajo las penas que la ley señala si no comparece.Pola de Siero 17 de Mayo de 1905— E1 actuario , Marcial A. Calienes. JO—5046PONTEVEDRA 

D. Ricardo Salustiano P ortal Cantón, Caballero de la  Real y distinguida Orden de Carlos 111 y Juez de instrucción  de Pontevedra.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á los procesados Juan  de Sahagún y Antonio Lagares Pardo, de tre in ta  años, natural de Santiago de Illan, partido de Villal- ba, hijo de Tobías y de A ntonia, soltero y herrero, y de Angelo C hantrero Loreto, de vein ticuatro  años, na tu ra l de Ba

rran tes, partido de Cambados, soltero, hijo de Francisco y Generosa, y en la  actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días se presenten ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que contra  los mismos resultan  en la causa que se les sigue sobre robo; bajo apercibim iento de que si no lo verifican serán declarados re beldes y les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 

ser habidos los pongan, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido y á disposición de este Juzgado.
Dada en Pontevedra á 16 de Mayo de 1905.=Ricardo Salus tiano Portal .= E r  asmo Buceta. JO—4960
D. Ricardo Salustiano Portal Cantón, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra.
Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza al p rocesado Aurelio Otero, sin segundo, de tre in ta  años de edad, hijo de Bernardo, casado, n a tu ra l y vecino de Redondela, de oficio m arinero, viste chaqueta azul oscura, chaleco y pantalón de paño claro, usa boina, calza botinas, es de esta tu ra  más bien alta  que baja, color moreno, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercib imiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le p arará el perjuicio á que haya lugar en derecho 
Al propio tiempo ruego á las A utoridades y encargo á los agentes de la policía, jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido le rem itan  con las seguridades debidas á la  cárcel del partido y á mi disposición.
Dada en Pontevedra á 18 de Mayo de 1905=Eduardo Salustiano Portal.n-Erasm o Buceta. JO—5047

PUEBLA DE SANABRIA 
En el sumario que se instruye en este Juzgado por el delito de ten ta tiva  de robo, se dictó, con fecha 1.° de A bril p róx imo pasado, auto declarándolo term inado, acordándose en él sea emplazado el procesado Manuel Fernández Incógnito, para  que dentro del plazo de diez días comparezca ante la  A udiencia provincial de Zamora á usar de su derecho, y como se ignora el actual paradero del mentado procesado, no pudiendo, por tanto , te&er lug ar lo acordado personalm ente en providencia de este día, dictada en ya expresado sum ario, se ha acordado em plazarle por medio de la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia, el de la de Lugo y G a c e t a  d e  M a d b i d ; bajo apercibim iento de p a ra rle el perjuicio á que haya lugar.
Y para que tenga lugar lo acordado expido la presente en Puebla de Sanabria á 15 de Mayo de 1905.=Alfredo F ern án dez Pernía. JO—4961
D. Baldomero Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción accidental de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo ai procesado Lorenzo Delgado Martínez, de tre in ta  años de edad, soltero, co

m erciante, natural y vecino de Molezuelas, cuyo actual p aradero se ignora, si bien se m anifiesta por su fam ilia hallarse en Caravaca (Murcia), para que en térm ino de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia y en el de Murcia, comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de p restar declaración de inqu irir, pues así lo tengo acordado en sumario que contra  el mismo y otros instruyo por disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento que de no presentarse dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Puebla de Sanabria á 16 de Mayo de 1905.=Baldo- mero Rodríguez.z=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández 
Pernía. JO—4962

D. Baldomero Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción accidental de este partido.
Por la presente cito llamo y emplazo al procesado Dionisio Centeno Cifuentes, de veinte años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de Valdespino, en ignorado paradero, para que en el preciso térm ino de quince días, contados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  b e  M a d b i d ,  Boletín oficial de esta provincia y en el de Santander, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de p restar declaración de inq u irir; pues así lo tengo acordado en sum ario que contra el mismo instruyo por lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece dentro de mencionado térm ino le parará  el perjuicio á que haya lug ar y será declarado re belde.

Dada en Puebla de Sanabria á 16 de Mayo de 1905.=Baldo~ merx> Rodríguez .= P o r  mandado de S..S., Alfredo Fernández.
JO—5048PUIGCERDA

¡D. Angel Selma Cordero, Juez de instrucción del partida  de Puigcerdá. ,
En v irtu d  de sum ario núm . 34 de 1905, que se instruye en este Juzgado por robo de varios objetos que más abajo se deta llan , cometido en la  casa torre  V illa San Antonio, propia de D. Joaquín Mouner, sita  en las afueras de esta v illa, h e  acordado, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, excita r  el ceio de todas las A utoridades civiles y m ilitares y  demás individuos de la policía judicial, para que procedan á l a  busca y rescate de los indicados objetos, y  si fuesen habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Puigcerdá á 16 de Mayo de 1905.=Angel Selm a.— Por disposición de S. S., y por mi compañero Sr. Hernández, Francisco
Objetos y  sus señas.

Cuatro coronas de m etal de las imágenes de N uestra Señora, del Niño Jesús, de San José y San Antonio, respectivam ente.—Dos. candelabros de bronce dorado para siete bujías cada uno, con una imagen de la V irgen de los Dolores esm altad a .—Un brazalete de m etal dorado esmaltado de negro con un  angelito desnudo, con una palm a ó flor en la mano y un  lacito azul, en ac titud  de volar.—Un broche redondo de oro, con la fotografía de la cabeza de un n iñ o .—Un gran  convoy de plata para la m esa.—El armazón de un licorero para media docena de tazas, de bronce dorado y en form a de velocípedo, y un  juego de m anteles y servilletas de hilo para la  mesa. JO—4963ROA
D . Vicente M artín Gutiérrez, Juez de esta v illa de Roa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue su m ario por hu rto  de dos burras á Serapio Celaya Pérez, vecino de Fuenticén; y habiéndose procesado á Manuel Sánchez Rodríguez y Francisco de San Segundo Expósito, en cuyo poder se hallaron  dos caballerías de dicha clase, una de las cuales ha sido reconocida por el Serapio Celaya como de su 

propiedad, y la o tra  no, y presumiéndose que sea igualm ente de ilegítim a procedencia, he acordado llam ar al que se crea dueño de dicha caballería, cuyas señas se insertarán  á continuación, para que comparezca ante este Juzgado á hacer uso de su derecho en el térm ino de diez días desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de la provincia de Burgos y Avila; advirtiéndose que dichos individuos fueron detenidos por la G uardia civil el dia 8 de A bril últim o en el pueblo de Navalmanzano, provincia de Se- govia, partido de Cuéllar.Dado en Roa á 18 de Mayo de 1905— Vicente Martínez y G u tié rrez .= P o r su mandado, Laureano García.
Señas de la burra.Una bu rra  pelo negro, de edad cerrada, alzada regu lar, cola de ra ta  y herrada de las cuatro  extrem idades y recién esquilada. JO—4964

SANLUCAR LA MAYOR 
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y  

su partido.Por la  presente requisitoria, que se insertará en la  G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provinciaAruego y encargo á todas las Autoridades, agentes, de policía y Guardia civ il, practiquen diligencias para la busca de los efectos que se expresan á continuación, que fueron robados á fines de Marzo pasado de una casa de campo perteneciente á D. Benigno García y García, sita  en el térm ino de Villanueva del Cincal, y caso de que fuesen habidos se rem itan  á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su 
leg ítim a adquisición.Sanlúcar la Mayor á 17 de Mayo de 1905.=José Ruiz Lóp ez .= P o r su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.

Efectos robados.
Un hule blanco, labrado, para mesa, como de dos y medio m etros de largo por uno de ancho.—Unos gemelos de larga  vista, para uso de campo ó m arina .—Una panta lla  y depósito de china para quinqué.—Seis cubiertos de m etal blanco y seis 

cuchillos con puño de igual m etal.—Seis cucharillas p a ra  café, de m etal blanco.—Una espumadera de h ierro  esmaltado.—Un cazo de h ierro  ésm altado.—Una cacerola de h ierro  esm altado.—Una sarteneja de hierro  con rabo largo de igual clase.—Cinco vasos para agua, de cristal liso y de forma cónica, y tres vasos para vino de igual clase y form a.—Dos tazas para café y dos platos de pedernal para las mismas, y éstos sellados con la  m arca de C artu ja .—Un arm azón de v i
nagrera y saleros, liso, blanco y niquelados con huecos para botes y salero.—Un saco vacío de cañamazo que está dedicado para el carbón.—Una funda de alm ohada vacía.—Dos 
trozos de jabón para lavar ropas.—Dos tubos para qu inqué, de catorce líneas.—Veinte cigarros puros-de medio real cada 
uno; y un cuarterón  de tabaco de 1 peseta 75 céntimos.J O - 5049

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción  del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 188 del ano 1905 por el delito de lesiones á  José Prim o R ibera, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la  
Concepción, se cita á tres m uchachos desconocidos que el día 26 de A bril ú ltim o se encontraban jugando en la puerta  de la  taberna de José Gálvez Sánchez, conocido por Joselito, en la calle del Calabozo de la v illa de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta p ro vincia comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lug ar.San Roque 17 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, L icenciada 
José Bugella. JO—5050

En v irtud  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido, en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 160 del año 1905, por el delito de hu rto  de una yegua de la  propiedad de Juan Jiménez Cano, cuyo hecha acurrió  el día 2 de Enero de 1903, del cortijo del Quemado en térm ino de Jim ena, se cita al au tor ó autores del hu rto  de dicha yegua, cuyas señas son: baja, cerrada, m arca escasa, tu e rta  del ojo derecho, un  pequeño lucero blanco y herrada, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de p resta r declaración, respon
diendo de los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que hubiere lúgar.San Roque 18 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Licenciada 
José Bugella. JO —5051



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 25 Junio 1905 1231
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p rocesado Manuel Moreno Macías, alias ei Trompeta, de tre in ta  

y  tres años de edad, hijo de Manuel y  de Beatriz, n a tu ra l de Jim ena, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión jornalero, con instrucción, y vecino que fué de Tarifa y  La Línea, habitante en P uerta  de 
l a  Mar y A tunara, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ig nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oñciáles de esta provincia y  la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto  de notificarle el auto de prisión y  hacerle em plazamiento por auto de conclusión en el sumario que, bajo el núm ero 441 del año anterior, se siguió contra el mismo por delito de lesiones menos graves; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido, y á m i disposición, del referido procesado.San Roque 19 de Mayo de 1905.=Juan Antonio D elgado.=E l Escribano, Licenciado José'Bugelta. JO—5052

SANTA MARIA DE NIEVA 
P or auto dictado con fecha 17 de Abril últim o en la pieza correspondiente del sumario seguido en este Juzgado por h u rto  de fruto de garbanzos contra Jorge García Muñoz, vecino que fué de Montejo de Arévalo, quien manifestó hace unos cinco meses trasladar su residencia á Madrid, sin que conste su domicilio, y hoy de ignorado paradero, se ha acordado, hacerle saber por medio del presente que se ha declarado nulo el embargo que se hizo en una casa, compuesta de dos, sita  en dicho Montejo, calle de Servande, núm eros 20 y 22, por pertenecer á Marcelino H urtado Salamanca, y en su v irtu d  se le ha declarado insolvente to ta l por ahora, y sin perjuicio á las resultas de dicha causa.Dado en Santa María dé Nieva á 16 de Mayo de 1905.= E 1 Juez de instrucción, accidental por licencia del propietario, Ciríaco LTllo a .= P o r su mandado, Carmelo Velasco.JO —5053

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en cum plim iento de 

c a r ta  orden de la Audiencia de esta ciudad referente á causa por hu rto  contra José Cortés, tiene acordado que se cite, en form a legal al sujeto que luego se dirá, para que el d ía4 .°  de Agosto próximo, á las once, comparezca ante la Audiencia de esta ciudad para declarar en el ju icio  oral de dicha causa; bajo apercibim iento que de no comparecer sin ju s ta  causa que se lo impida incu rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas. Aquilino Fernández, vecino de Guernusu.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 20 de Junio de 1905.=E1 Secretario, Jesús Escobío. JO —6198SEVILLA-M AGDALENA 
D.¡ Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distr ito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Ju zgado y actuación de D. Angel Barranco, se presta cum plim iento á carta-orden procedente de causa por hurto  contra Francisco H errera y.Rafael Montero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey D . G .), ruego y encargo á las,' expresadas . A utoridades y agentes, procedan á la busca y cap tu ra  dé Iqs'sujefos qué luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 

del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra los mismos resu ltan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de los expresados Francisco H errera Mendoza, natural y vecino de Jerez de la Frontera, con domicilio en la calle H iguera 16, hijo de Manuel y Luisa, soltero, cochero y de veinticinco años de edad; y Rafael Montero Pérez, de la misma n a tu ra le za  y vecindad, con domicilio en la calle Medina 1, h ijo jle  Gregorio y de Rafaela, de oficio cochero, de veinticuatro anos de edad y cuyo paradero se ignora.Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1905.=Juan Carazony .=  E l Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—4966

SE V IL L A -S A L  VADOR 
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Salvador de esta capital.En v ir tu d  del presente se cita, llam a y emplaza, por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perju icio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á M anuel Puyón Crespillo, na tu ra l de Ecija, hijo de Juan  Pedro y María Josefa, casado, cochero, de cincuenta y ocho años de edad y que habitó cuesta del Rosario, 27; á Araceli G arcía Jiménez, n atura l de Lucena, del mismo domicilio que el an terior, soltera, de cuarenta y cinco años; y á Juan Bellido Echevarría, hijo de Juan y Dolores, viudo y de cincuenta años de edad, para que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en sumario por robo á D. Valentín Ruiz Sain y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran.dictadas y que se le notificarán  oportunam ente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecu tan  se les declarará rebeldes y les pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.^Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y con especialidad á los individuos de la policía jud icial, para que tan  luego como los encuent re n , por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, les hagan conocer este llam am iento y, con las seguridades oportunas, los comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justic ia , á la cual se Ies queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 15 de Mayo de !905.=E1 Juez instructor, Facundo de la Cruz.=EJ Escribano actuario, Licenciado A. 
Sánchez Meló. JO—4967

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta ciudad.En v irtud  de la presente se cita, flama y emplaza por té r 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente  al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Hevía Redondo, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, con domicilio calle Aduana, núm , 20, hijo de

‘arlos y Felisa, soltero, m arinero, de diez y nueve años de ¡ dad, de esta tu ra  regular, ojos y, pelo negros, y cuyo parade-0 se ignora, para que se presente en estas cárceles á contes- ar los cargos que le resu ltan  en sum ario que contra el m is- no se sigue por estafa; apercibido de que si no lo verifica se e declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya ugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- ;o civiles como m ilitares, para que procedan á la cap tu ra  del •eferido procesado, poniéndole en estas cárceles á disposición le este Juzgado; pues en hacerlo asi adm inistrarán  justic ia1 que me obliga en casos análogos.Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1905.=Facundo de la Cruz. El actuario, Manuel Moreno. JO—4969
TERUEL

El Sr. Juez de instrucción del partido de Teruel.Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y emplaza á dos sujetos, de unos veintiséis á tre in ta  años, morenos, estatura baja, blusas y pantalones de color, uno con bigote, que en la tarde del día 15 del actual en traron en un corral, sito en la partida denominada La Cueva del Trabao, término de esta ciudad, llevándose varios objetos que dejaron abandonados, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos, comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración en el sumario que se instruye por robo; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.A la  vez, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ,captura de dichos individuos y la con ducción á las cárceles de esta capital, y á disposición de mi A utoridad caso de ser habidos.Dada en Teruel á 19 de Mayo de 1905.=Vicente de Payue- ta .= P o r  su mandato, Blas Jim eno. JO—5055

. TÚY A
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Túy. Por la presente cito, llamo y emplazo á Mauricio Rubéns, que parece ser vecino de Bruselas, com erciante am bulante, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r mino de ocho días, que empezarán á contarse desde el que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á p restar declaración indagatoria y para llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa que se le instruye sobre estafa; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.
Túy 8 de Mayo de 1905.=Benigno Sánchez.—El Secretario, Severino Comesana. JO—4970

VALENCIA-M AR 
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Eugenio Créstofol, cuya demás filiación se ignora, vecino de Valencia, de oficio jabonero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de cinco días para responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se instruye con tra  el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de n< comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuich que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com< m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á 1j busca, y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 17 de Mayo de 1905.=Francisco H. Sal v á .= E l Escribano, José Pastor. JO—5056
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis trito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza j F rancisco Díaz Guillot, de cuaren ta  y cinco años, de estad< casado, natural de esta ciudad, hijo de Mariano y Andrea vecino de esta capital, domiciliado en la calle de Ruiñana núm ero 15, de oficio panadero, á fin de que se presente en est Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responde de los cargos que le resultan en la causa que se in s tru y ero n  tra  el mismo sobre disparos; bajo apercibim iento que de n  comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuici que haya lugar.
A la  vez encargo á todas las A utoridades, así civiles com m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á 1 busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole, con las se guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi ción de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en- Valencia á 19 de Mayo de 1905.=Francisco H. Sai v á .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—5057

VALENCIA SAN VICENTE 
D. Juan Antonio F o rt Belloaga, Juez de instrucción de d istrito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita llam a y emplaza Félix Fuentes Diago, de cuarenta y un años, de estado solt< ro, n a tu ra l de Casas de Bes, hijo de Domingo y de Josefa, si vecindad y sin domicilio conocido, de oficio jornalero, á fi de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino d 

quince días, para responder de los cargos que le resultan  e la  causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; baj apercibim iento que de no comparecer será declarado rebele y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles com m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á ] busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las s< ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposicic de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 15 de Mayo de 1905.=Juan A ntón P o r t .= E l Escribano habilitado, José Ros. JO—4971

VERÍN
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción ( esta v illa y su partido.
Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza al pr< cesado en causa por el delito de lesiones Cándido A lvar Rosas, de tre in ta  y cinco anos, casado, labrador, hijo < 

Pascual y Paula, n a tu ra l y vecino de V ilarello da Cota, h< ausente en ignorado paradero, para que dentro del térmi] de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comp rezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de consl 
tu irse en prisión y notificarle el auto dictado por la  Audie: cia provincial de Orense; bajo apercibim iento de que s i : 
lo verifica le parará  el perjuicio á que diese lu g a r y será d clarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y ,agentes de la  policía judicial, prócedán á la  busca y cáptuirít del mismo, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, con las seguridades debidas.Dada en Verín á 17 de Mayo de 1905.=Luis de la Escosu- ra .= E l Escribano, Barjamba. JO —5058
VILLACARRILLO 

D* José James y Becerra Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p rocesado por delito de asesinato, Francisco Salido N avarrete, alias Patoño, de unos tre in ta  años de edad, casado, y vecino de esta ciudad, de regulares carnes y estatura, que anda algo encorvado de la c in tura, por padecer reúm a, y viste p an talón de pana color miel, blusa azul con listas blancas, sombrero usado de ala ancha color café, alpargatas y calzoncillos blancos muy rotos, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lug ar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en V illacarrillo  á 20 de Mayo de 1905.=José James. El Escribano, Andrés Medina JO—5061

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San* Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .° d e l  artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Hilario Alcay Soria, de cuaren ta  y ocho años, casado con Francisca Hernando Laventana, de cuyo m atrim o- 

I nio tiene un hijo ciego, natural de U rrea de Jalón, hijo de 
I Lorenzo y Petronila, el cual desapareció de esta ciudad el I d i a l .0 de A bril últim o, para que en el térm ino de diez días,I contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- 
I serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala au- 
I diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se sigue por I robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.
I Zaragoza 20 de Mayo de 1905.=Gervasio Cruces.=E1 Es- 
I cribano, Manuel Serrano. JO—5062

ANUNCIOS OFICIALES
La Hispano-Africana.

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p o n j e r a .
Por acuerdo de varios señores accionistas, esta Sociedad, con arreglo á los artículos 31 y 32 de sus estatutos, celebrará jun ta  general extraord inaria  el día 3 de Julio próximo, á las nueve de la noche, en su domicilio social, calle de la E strella, núm . 3, prim ero.
Madrid 23 de Junio de 1905.=Miguel G. de Alba.

X—1458
Banco de Grljón*

ANUNCIO
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de depósito en efectivo de pesetas 750, consignadas en este Banco el día 4 de Febrero de 1903 por D. Cándido Junquera Huergo como precio convenido con la Sociedad La Nacional, de Madrid, para la redención del servicio m ilita r activo del mozo D. Cándido Colunga Junquera, se hace público á los efectos determinados en los artículos 2.° y 30 de los estatutos de este establecim iento.
Gijón 20 de Junio de 1905.=E1 Consejero Secretario, Calix to  de Rato y Roces. X —1462

| Banco Hispano-Americano*
M a d rid .

Balance en 31 de Mayo de 1905. ___
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------------------------
Caja y B a n c o s . . . . . . .............................................  5.51S.273k90C arte ra ......................    27.667.82D62
Cuentas corrientes deudoras...............................  16.247.92E05I Corresponsales deudores.....................................  9.186.95F 90

I A nticipos sobre valores....................................... 2.974.794k39
I Cuentas d iversas.................................................... 1.452.95445Inm uebles....................    3.126.21744A cc io n is ta s .... ........................................... 70.000.000

136.174.93445
I Valores nominales.

Depósito en custod ia............................................. 148.261.51346
I Valores en g a ran tía ...............................................  13.739.600

298.176.047‘61
I p a s i v o

I C apital.......................................................................  100.000.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . . . . .  ...............................  257.607;96Cuentas corrientes acreedoras.  .....................  27.842.540l62I Corresponsales acreedores...................................  2.950.928‘821 Efectos á pagar..................     906.65F21I Cuentas diversas....................... ............................  4.199.86D34

1 Dividendos activos..........................   17.344‘50
136.174.93445

|  Valores nominales.
I G aran tías.................................................................. 13.739.600J D epositan tes................     148.281.51346

298.176.047‘61

I El Jefe de Contabilidad, J. A rce .= E l D irector, E. Moya.X —1459
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Cotización oficial ¿leí día 24 de Junio de 1905, 
comparada con la dd día anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem Et de 25.000 id. id ..........................

78%
78,05
78,20
78,45
78,50
78.65 
78,55
78.65

»

97,85 *

78,05 
78,10 
78,20 y  25 
78,50-60 y  55 
78,55 y  60
78.55-65 y  60
78.55-65 y  60 
78,25-60 y 65

97.85
97.85
97.85

ídem Df de 12.500 ....................................
Idem C, de 5.000...................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id................................
Idem Gy y  H, de 100 y  200 id. id ..........
En diferentes series....................................

Deuda al 5 °/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........
ídem Ey de 25.000 id. id ......................
idem Dy de 12.500....................................

Serie C, de 5.000 id. id ............................  97,90 97,90 y 95
Idem B, de 2.500.....................................  97,90 97,95
Idem A, de 500 id. id ................................ 98,95 97,V5
En diferentes series.................................. 97,95 97^5-35 y  90

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 412% 414% y 413,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 404%
Banco Hipotecario de España, idem ...  »  »
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .  102>0 102,20
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.................... »  »
Banco Hispano-Americáno, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadaSi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ..........................  1.619.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................  329.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  110.000
Acciones del Banco de España...  . .̂...................................  26.000
Idem del Banco Hipotecario de España..  ............................  ^'^22
Idem del Banco Hispano-Americano...................................... ^*^22
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  6.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132‘473 | Londres, á la vista.........  33‘26

OBSERVATORIO DE MADRID

fbeorvaeioBM meteorológica» del di» ¡84 de Junio de 41905*

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

rapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .

Seco. Humedecido. '

705 35 19.9 14.0 8.9 51 N .................. Calma.......... Poco nuboso.
704.96
705,36
704,41
703,55

19.9 15.4 10.7 61 NE Brisa............ Casi despejado. 
Despejado.
Casi despejado. 
Nuboso.

28.6 19.4 12.0 41 E N E ............ Idem ............
12 del día 32.2 19.3 10.0 27 E Idem ligera..

29:0 19.4 11.8 40 NO. Idem ............
6 de Ja tardo........................
9 de la noche............ .

Temperatura máxima del aire á la sombra......................
ídem mínima............................................................................

Diferencia.....................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..

»
»
»
»

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................ »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

hnras de la noche................. ..............................................  »
Diferencia........................................................ ........

Temperatura máxima á cielp descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable..................................................................

Idem mínima ídem......................................................................
Difprpnria........................ ...............................................

»

»
»

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),..
Sol completamente despejado..............................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................... ..........

Total de insolación durante el día...........................

»
N

»

«ato» m et«m Id|leM  i« l l i s  SS-t di* Junio Jo I M S , aegún lo» telegrama» reelbMo» en e l 
•bserratorle Je BJaJrlJ Je I s a  oboervaelenes verífloada» dicho di» en varía» puntos Je 
Kspans, t  Isa nuera Je la m am as, y en otros Jel extranjero, á las siete.

fcOOALZDADBB

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del oíalo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 
del mar.

AQ°
I  al nivel
dal mar.

Dlf arañóla 
A

Igual hora 
dal 

ala anta rio r

Dltacfllén Fñarsa.
Bogo.

Humede-

oldo.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe^
vatura

mínima.

Lluvia
en milí
metros.

París........................ 766.9 NE Brisa fte M. nuboso.. 16.0 141 24.0 13.0
Glermont................
Valentía..................
Gris-Nez .•..............
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix ...............
Biarntz....................
San Sebastián........

769.2
767.1
763.5
763.5 
764.8

N E ... . 
NE
ENE . .  
O S O .. .  N...........

Brisa. . .  
Idem ... 
Idem fte 
Id em ... 
Calm a..

Cubierto. . . .  
Despejado.. .  
Casi desp.
Brumoso. . . .  
Despejado...

Casi desp___
Nebuloso___

14.0
14.4
16.8
19.6
20.5

13.4
12.4
14.5
19.6 
18.5

18.0
29.0
33.0
26.0 
25.0

12.0
11.0
14.0
19.0
15.0

Picada.
Idem.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Bilbao......................
O viedo.............
Coruña....................

761.3
763.7

N E ... . 
SO

Brisa.. 
Calma

24.2
18.2

19.4
17.0

22.0
23.0

14.0
16.0 Idem.

Pontevedra............
V ig o ........................
O porto............ ..
Lisboa......................
H orta ......................
Angra................ ..
Punta Delgada.. .
Laguna....................
Funchal.
Lagos......................
Ayamonte..............
Huelva....................
Bta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa. . . . . . . . . . . .

761.2 N N O ... Brisa. . Despejado... 25.2 19.8 30.0 20.0 Oleaje.

762.9

759.8

N..

n

TrÍAm Iífr Idem . . . . . . . 20.5 18.0 25.0 12.0 Tranquila.

Calma. 

Idam..

Idem ............ 28.3 18.5 33.0 19.0

761.3 E ............ Casi desp .... 
Despejado...
Idem ............
Idem............

22.4 21.6 » V Idem.
Sevilla......................
Córdoba ..................
Jaén ........................

760.0
760.2
760.4

O S O .. .  
S S E .. . .  
ENE . . .  
NE. , .

N N E ... 
NO ., 
S S E ... ,

N N E ..
N E........
SE

Brisa lig 
Idem . . .
Htlmt

28.4 
30.0 
29 4

20.0
20.8
20.4

40.0
37.0
35.0

20.0
19.0
19.0

Granada. . . . . . . . . . 761.2 Idem ..

Idem . 
I dem .. 
TdAm ..

Ldem. . . . . . . 25.0 24.2 29.0 21.0
Murcia....................
Badajoz..................
Ciudad Real..........
Albacete. . . . . . . . . .

760.2 
760.6 
759 0

Despejado...
Idem ............
Nuboso.........

30.8
27.4
27.7

21.9
18.6
16.8

37.0
83.0
32.0

19.0
16.0 
16.0

Cuenca.......... ..........
Madrid....................
Guadalajara..........
El Escorial.. . . . . . .

759.8
758.8
757.9

• »-------  ■
Id em ... 
Brisa lig. 
Calma..

Despejado...  
Casi desp. .. 
Despejado....

28.6
26.0
27.0

19.4
16.6
20.0

34.5
30.0
29.0

17:0
17.0
17.0

Avila........................ » NO Viento. Ídem............. 22.0 11.0 21.0 11.0
Segovia............. . 760 2 NT5! Calma. Idem . . . . . . 21.0 16.0 84.0 12.0
Salamanca.............. 760.7 K Brisa.. Idem ............ 25.2 20.5 32.0 15.0
Valladolid............... 760.4 NE Calma. Idem . . . . . . 23.4 15*9 31.0 16.0
Soria.......... ............. 761.2

761.6
N N O ...
NE

Brisa. .  
Calma.

Idem............. 22.8 17.0 28.0 16.0
Burgos........ . Idem ,........... 21.0 16.1 31.0 11.0
León ........................
Orense........... . 761.2 NO Idem .. Idem ............ 27.0 19.0 38.0 16.0
Santiago..................
Huesca..................../ .a i*o dVA'rn 758.9 O S O .. . Jdem .. Casi desp.... 28.9 26.7 36.0 18.0
ifiaragOZa »»**#*•* e •
Teruel...................... 758.9 SE

NE

Tdem . _ Nuboso......... 24.0 22.5 34.0 15.0
Barcelona.......... .
Mahón.....................] m o 759.6 1 Brisa lig Casi desp.. . . 26.4 18.6 31.0 18.0

Valencia..................
Alicante.................. 760.3 "NT Calma. Idem. . . . . . . 28.0 23.4 30.0 18.0 Idem.
Almería....................
Málaga....................
Ilelilla.....................
Orán........................

765.2

760.3

»

NO

Idem .. 

Id e m ..

Despejado... 

Idem . . . . . . .

25.0

19.4

22.5

» »

a

»

Idem.

Argel........................ 759.9 Tsrrc Brisa. M. nuboso.. 24.2 » »
Túnez......................
Sfaks........................ 761.5 a Idem .. Casi desp. . .

M. nuboso.. 
Cubierto.. . . .  
Despejado.. .

19.4 » a »
Palermo..................
Cagliari....................
R om a........ ............
Liorna......................
Niza.......................... 757.0 E ........ V. fte'.. 18.1 15.6 28.0 17.0 Oleaje.

Tranquila.Bicie......................... 757.2 E . . .* . . . Calma, 21.2 18.0 30.0 17.0
Perpignam,............ 759.4 S E . . . . Brisa Iib 23,1 18.6 35.0 17.0

PARTE NO OFICIAL  
ANUN CIOS

De venta en la Administración de la G a c e t a  M  
M a d r i d ,  Ponte¡os, 8.

En provincias, en casa de los Hgentes^Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, DNfl peseta.

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE D I M I T O
Edición oficial: precio, 5 0  céntimos.

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: precio, DNH peseta.

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Contratación de servicios provinciaies y mm» 
afélpales. Instrucción aprobada por Real decreto de D 4
de.Enero de seguida de las disposiciones que sa
citan en la mencionada instrucción— Mdlclén ©Sl©i»B—; 
precio: peseta.

R eglam ento orgánico del Cuerpo de Ingeniemos da 
M in a», precio: pesetas.

R eglam ento de la ley de Caza^ precio:
pesetas. »

Program a para las oposiciones á la carrera dfple*
mattea9 precio: pesetas.

Sobros reglam entarlos en la aplicación de la ley  
de Acoliofes^ todos los modelos.

R nía o^letal de E spaña para 1 ^ 0 5 :  1.a clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, 4 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

LA MARGARITA EN LOECHES. - COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños-de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So

ciedad ESPARTOLA © E E L 1 K O H , P rinci
pe^ 3 0 ,  M adrid.

SANTOS DEL DÍA

Sta- Orosia, vg., S. Guillermo, conf., y 8 . Eloy.

ESPECTACULOS

APOLO.—A las 8 y lf4.—El perro chico.—Las bravias.— 
El pobre Valbuena.—El perro chico.

A las 4 y 1[2.—La revoltosa.—Las bravias.—El pobre Val- 
buena.

ZARZUELA.—A las 8 y 1{4.—ühirivita.—El seductor.— 
Miss Helyett.

A las 4 y 1¡2.—Moros y cristianos. — Chirivita.—El húsar 
de la guardia.

COMICO.—A las 9 y 1[2.—El dinero y el trabajo.—Las 
tumbonas (début del “cuadro de la Jota).—Academia mode
lo y Cuadro de la Jota.

A las 5.—(Sección entera.)—El dinero y el trabajo y cuadro 
de la Jota.—Academia modelo y cuadro de la Jota.

MODERNO.—A las 8 y 3[4.—|¡La peseta enferinall—La bo
rracha.— ¡ ¡La peseta enferma!!

A las 4 y lf2.—Defectos íntimos.—El príncipe ruso.—Cala
bazas. —Los guapos.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 Ij4 de la noche, dos 
funciones cómicas. —Los monos ciclistas, los excéntricos 
Takitos, el bufo Fields, los parodistas Antonett y Walter y 
todos los nuevos artistas de la compañía internacional que 
dirige Mr. William Parish.

PLAZA DE. TOROS.—Gran corrida de novillos.—Se lidia
rán seis toros, desecho de tienta y cerrado, con divisa verde 
y encarnada, de la acreditada ganadería de D. Anastasio Mar
tín, de Sevilla, siendo los espadas Antonio Boto (Regaterín), 
Gregorio Taravillo (Platerito) y Antonio Pazos.

La corrida empezará á las cinco.


